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La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el 

“Análisis Sistémico 06/2015 correspondiente a 2015, que contempla: 

Imposibilidad para que las personas físicas deduzcan en su declaración 

anual el pago de honorarios médicos y dentales realizado en efectivo. 
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